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Bogotá. 17 de marzo de 2025 

 

Señores: 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales  - 

cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co  

cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REFERENCIA: RESPUESTA PETICION  

RADICADO: 4/03/2025 – ID JN 05 2025-00515524 

PACIENTE: ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO  

CEDULA: 30400735 

 

VÍCTOR HUGO TRUJILLO HURTADO, actuando en mi condición de Abogado de 

la Sala de Decisión Número Tres, en virtud de designación efectuada por el Ministerio de 

Protección Social mediante Resolución 04726 del 12 de octubre de 2011, me permito 

realizar las siguientes manifestaciones. 

 

En atención a su solicitud al oficio Nro. 388/2024-417 es de manifestar que para 

el caso de la Sra. ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO la Junta Nacional de Calificación 

de Invalidez ha emitido dos (2) dictámenes, por tal motivo procedemos a remitir copia de 

los siguientes expedientes: que puede encontrar en el presente enlace ELSA LORENA 

AGUIRRE CASTRO 30400735 

 

Sala 3: 

 

• Mediante dictamen N° 30400735-736 de fecha 08 de febrero de 2019 y esta 

decisión se informó a las partes de conformidad con el Articulo 2.2.5.139 del 

Decreto 1072 de 2015.  

 

Sala 1: 

• Mediante dictamen N° 30400735 – 7783 de fecha 20 de mayo de 2021 y esta 

decisión se informó a las partes de conformidad con el Articulo 2.2.5.139 del 

Decreto 1072 de 2015.  
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Destacando que, por parte de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, se 

dio respuesta de fondo a la misma solicitud por parte del Abogado de la Sala Primera de 

Decisión.  

 

Finalmente, le informo que los dictámenes emitidos por la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez son decisiones de segunda y última instancia. Una vez 

proferidos, adquieren firmeza, lo que significa que no es posible interponer recursos ni 

realizar modificaciones de fondo, conforme a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015. 

 

No siendo otro el motivo de esta comunicación me suscribo. 

 

Anexo: Constancia de comunicación.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_______________________________ 

VÍCTOR HUGO TRUJILLO HURTADO 

Abogado Sala de Decisión Número Tres 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

 

Proyectado por: Marcel Berrio Echeverri.  
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